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COORDENADAS DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCIÓN  I D 
ELA LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DELA LFTAIP. 





































































MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGl/DGGPl/2016/2022 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2022 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que en caso de cambio 

de titularidad y de conformidad con el artículo 49, segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá avisar a 

esta DGGPI del cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental, con base en el trámite 

CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en 

la documentación presentada en la MIA-P y el ERA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 

alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro 

sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como en su área de influencia, la 

DGGPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 

instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO QUINTO. - La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, 

vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como 

los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El REGULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO copias respectivas del expediente, 

de la propia MIA-P, el ERA y los planos del PROYECTO, así como de la presente resolución, para efectos de 

mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con motivo 

de la aplicación de la LGEEPA, su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás 

previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el 

recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado 

dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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